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Ingreso y salida de mercaderia
INGRESO DE MERCADERÍA PROVEEDOR LECHES (NUTRI) - TUTTO FREDDO 05 JUNIO 07:10 AM.   

SO?LICITUD DE PERMISO 

Quito, 04 de junio de 2025 

Por medio del presente medio, solicito atentamente su apoyo para gestionar el permiso de ingreso de mercadería de nuestro proveedor LACTEOS SAN ANTONIO C.

A."NUTRI" RUC. N° 03900011024001., que nos entrega cajas de leches y cremas de leche a Heladerías Tutto Freddo, Local N118-A por favor.  

La recepción de estos productos se realiza al momento de la llegada del vehículo, entre las 07:10 a.m. y 09:55 a.m., en esta ocasión el jueves 05 de junio de 2025. El

proceso de descarga tiene una duración máxima de 30 minutos, solicitamos de manera encarecida la autorización correspondiente. 

Los proveedores encargados del ingreso de los productos al local, que requieren autorización para acceder, son: 

- Edison David Guala Gallo, C.C N° 1720722907.  

- Luis Miguel Lombeida Cepeda, C.C. N° 1750460295.  

Ellos arribarán en algunos de estos dos camiones de, placas ABJ5247 o ABF8951. 

Agradezco de antemano su atención y gentil colaboración con este requerimiento.  

Atentamente;  

DAVID DE LA CADENA   

C.I. Nº 1713226338  

Nombre: EDISON GUALA Fecha Inicio: 5/6/2025, 07:00

Cedula: 1720722907 Fecha Fin: 5/6/2025, 10:00

Seguridad: Buenas tardes, con gusto está autorizado
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INGRESO DE MERCADERÍA PROVEEDOR LECHES (NUTRI) - TUTTO FREDDO 05 JUNIO 07:10 AM.   

SO?LICITUD DE PERMISO 

Quito, 04 de junio de 2025 

Por medio del presente medio, solicito atentamente su apoyo para gestionar el permiso de ingreso de mercadería de nuestro proveedor LACTEOS SAN ANTONIO C.

A."NUTRI" RUC. N° 03900011024001., que nos entrega cajas de leches y cremas de leche a Heladerías Tutto Freddo, Local N118-A por favor.  

La recepción de estos productos se realiza al momento de la llegada del vehículo, entre las 07:10 a.m. y 09:55 a.m., en esta ocasión el jueves 05 de junio de 2025. El

proceso de descarga tiene una duración máxima de 30 minutos, solicitamos de manera encarecida la autorización correspondiente. 

Los proveedores encargados del ingreso de los productos al local, que requieren autorización para acceder, son: 

- Edison David Guala Gallo, C.C N° 1720722907.  

- Luis Miguel Lombeida Cepeda, C.C. N° 1750460295.  

Ellos arribarán en algunos de estos dos camiones de, placas ABJ5247 o ABF8951. 

Agradezco de antemano su atención y gentil colaboración con este requerimiento.  

Atentamente;  

DAVID DE LA CADENA   

C.I. Nº 1713226338  

Nombre: LUIS LOMBEIDA Fecha Inicio: 5/6/2025, 07:00

Cedula: 1750460295 Fecha Fin: 5/6/2025, 10:00

Seguridad: Buenas tardes, con gusto está autorizado


